
Libertad con responsabilidad y solidaridad: la
regulación de las uniones convivenciales en el Código
Civil y Comercial
por NORA LLOVERAS
15 de Julio de 2015
www.infojus.gov.ar
Infojus
Id Infojus: DACF150401

1. La mirada del Código Civil y Comercial de la Nación y las uniones convivenciales.

El incremento del número de ciudadanos y ciudadanas que eligen una forma de convivencia diferente -al menos- a la
forma matrimonial tradicional, deviene en una realidad insoslayable en la sociedad argentina de nuestros días: las
uniones convivenciales o convivencias de parejas estables están presentes en un número relevante, en el medio de la
comunidad, en distintos espacios y regiones del país, y en sectores sociales también generales.

El entendimiento precedente -de épocas y fechas anteriores- en cuanto a la visualización del matrimonio como
alternativa esencial e insustituible para fundar una familia, lentamente se fue dejando de lado, como venía estudiando
una sólida doctrina (2).

Las razones de este cambio no son propias del presente estudio, y solo remarcamos la perspectiva familiar, ahora
distinta, que conforma la unión convivencial -clásicamente nominada "unión de hecho"-, con un significado socialmente
justificado para incluirse de modo general y sin suspicacias en las diversas formas familiares que exhibe la sociedad del
siglo XXI.

El derecho de familia es una rama que ha tenido importantes modificaciones en los últimos años; sin embargo, esto no
es una novedad, pues en poco más de dos años se modificó la edad mínima para que las personas puedan casarse, así
como la necesaria para alcanzar la mayoría de edad; por otra parte, se reconoció el matrimonio entre personas del
mismo sexo y hasta se reguló sobre la mediación familiar. Yendo más allá en el tiempo, no puede dejar de mencionarse
la  (Adla, XLVIII-B, 1535), la que -entre otras cuestiones- fijó las pautas necesarias para alcanzar el divorcioley 23.515
vincular. Esta breve reseña es una clara demostración de la necesaria y constante adaptación del marco normativo a la
realidad social, y como consecuencia de esta circunstancia surge esta nueva alternativa de cambio, basada en el
Proyecto de unificación de los códigos Civil y Comercial, encomendado a prestigiosos juristas y doctrinarios...(3).

La unión convivencial exhibe un valor jurídico semejante al matrimonio, aunque sea una forma familiar distinta: se
legitima en la realidad y en numerosas legislaciones del mundo como una opción válida para conformar una familia,
previéndose sus consecuencias y admitiendo de maneras distintas la autonomía familiar -en Argentina, solo en algunas
leyes coyunturales- (4).

Pero la constitucionalización del derecho privado, en general, y en especial del derecho familiar, demanda como
plataforma de despegue en el derecho reglamentario reconocer formas diversas de familia, y entre ellas, la basada en
una unión convivencial.

El legislador del 2014 (si bien el Código Civil y Comercial -en adelante, CCyC- comienza a regir desde el 15/08/2015)
decide la regulación de esas uniones, pero esto no significa que se adjudique el mismo trato y el mismo estatuto al



matrimonio y a las uniones convivenciales. Explicado de otro modo: no existe obligación del legislador que imponga
darles el mismo régimen (arg. ).art. 16 CN

Pero sí existe un límite constitucional claro y preciso: no es posible otorgar una actitud jurídica arbitrariamente diferente,
fundada en criterios irrazonables que no superan el diagnóstico del test de constitucionalidad (5).

El derecho debe tutelar la familia matrimonial o formada sobre el matrimonio, y a la par, proteger otras formas familiares
que evidencian elecciones de proyectos de vida diferentes, que no se basan en el matrimonio (6).

Todos, unos y otros, unas y otras, los que deciden contraer matrimonio y los que eligen un camino diferente para
conformar una familia, deben ser destinatarios de la tutela del sistema jurídico, según el paradigma de los derechos
humanos (7).

Tanto las personas que eligen la unión convivencial como las que optan por el matrimonio forman una familia, que como
tal es amparada por el CCyC (  y ss.), en función de los principios relevantes que surgen del paradigma de losart. 509
derechos humanos -sin dejar de destacar las voces que contradicen el Código sancionado- (8).

Y esa libertad de la persona o de las personas para elegir un camino distinto al constituir una familia, como lo es la unión
convivencial, no puede sentar un territorio familiar en el que esté ausente la solidaridad y la responsabilidad.

Por ello, libertad, solidaridad y responsabilidad, de la mano, permiten la configuración de una familia convivencial que el
CCyC sanciona: la unión convivencial.

2. Los principios constitucionales desde los que se aborda el plan normativo sancionado sobre uniones convivenciales.

El derecho humano a la vida familiar, la dignidad de la persona y la igualdad, así como también la libertad, la intimidad y
la solidaridad familiar deben conjugarse y articularse en el resguardo jurídico de esta forma de vivir las relaciones
afectivas.

Desde ópticas distintas, la doctrina, en general, se ha pronunciado a favor de la necesaria regulación de las convivencias
de pareja, existiendo, en el decir de Grosman, una "intensa convicción" al respecto (9).

Aun sectores del entendimiento que no comparten totalmente el Título III del Libro Segundo del CCyC sancionado,
entienden que acierta cuando pone en manos de los convivientes la regulación de los efectos personales y patrimoniales
de su unión. También acierta en la regulación de normas de protección de la vivienda familiar; desde el año 1957 nuestro
ordenamiento constitucional manda a protegerla y ese mandato no distingue entre la familia matrimonial y la
extramatrimonial, razón por la cual la legislación proyectada, más allá de los errores de técnica legislativa que hemos
apuntado, resuelve una cuestión pendiente (10).

El CCyC sortea toda forma de discriminación a las personas que han elegido una convivencia distinta a la convencional
-matrimonial- en el ejercicio de una libertad permitida (11).

Los principios fundamentales que sostienen la propuesta son: a) la autonomía personal y el derecho a no casarse; b) el
principio de no discriminación por el estado de familia; y c) la solidaridad familiar y el resguardo de un núcleo mínimo de
garantías.

2.1. Uniones convivenciales. Principios fundamentales.

2.1.1. La autonomía personal y el derecho a no casarse.

La autonomía personal, como principio fundamental de nuestro sistema jurídico, nutre la posibilidad de que las personas
elijan la forma de vida familiar que se caracteriza por la ausencia de orden y organización, como sí ostenta la opción por



la unión matrimonial (12).

El resguardo constitucional que avala la existencia de las uniones convivenciales como una de las formas familiares
admitidas en el derecho infraconstitucional -CCyC- es el respeto por el proyecto de vida autorreferencial, el derecho a la
intimidad, la igualdad, la no discriminación y la solidaridad familiar (13), como ya hemos sostenido desde largo tiempo
(14), aun antes de la sanción de este Código.

En este sentido, debemos señalar que así como existe un derecho de raigambre constitucional a contraer matrimonio
(15) existe también un derecho constitucional a "no casarse" y a vivir en una forma familiar diversa (16).

El silencio del legislador argentino hasta la sanción del CCyC en el 2014, en orden a las uniones convivenciales como
sistema familiar, no garantizaba los derechos a las personas convivientes: los miembros de la unión quedaban librados a
los azares de juicios de diverso tenor, si operaba la ruptura, o a las vicisitudes del desarrollo de sus proyectos comunes y
personales, en caso de arribar a un final no traumático.

Por eso la protección de los convivientes se logra en este CCyC sancionado, en tanto reconoce la forma familiar
convivencial en el derecho escrito, previendo efectos tanto en la armonía como en el cese de la unión.

Y, desde otra mirada, el CCyC no equipara la unión matrimonial a la unión convivencial pues, justamente, es la elección
de las personas la que conforma una familia con el sello propio de sus protagonistas, y que la ley les permite desde el
15/08/2015: es posible contraer matrimonio construyendo una familia basada en las nupcias, y es posible construir una
familia basada en la unión convivencial -u otros parámetros-.

No se ha perseguido en el CCyC la equiparación o la igualdad de la unión matrimonial y de la unión convivencial, ya que
entendemos que tal solución hipotética no sortearía el test de razonabilidad constitucional, pues no puede la ley obligar a
los miembros de la unión convivencial con la misma ley que impone a los miembros de la unión matrimonial.

Para el sistema que intenta respetar la diversidad que surge del ejercicio de la autonomía personal, el matrimonio no
puede erigirse como el único instrumento jurídico para provocar consecuencias a diversas formas familiares que, en la
realidad, los ciudadanos y ciudadanas van conformando.

Así, se recepciona concretamente la forma familiar convivencial (art. 509 y ss. CCyC).

2.1.2. Principio de no discriminación por el estado de familia.

El matrimonio y la unión convivencial, hemos referido, no son idénticas familias, luciendo cada una con caracteres
propios y con opciones diferentes (17).

Establecer una regulación para el matrimonio y una regulación para las uniones convivenciales no conforma una
violación al principio de igualdad, pero si el trato es diferente en ambos tipos de uniones y en sus entornos, deberá
fundarse en distinciones que sean razonables.

En el derecho vigente argentino, hasta la sanción del CCyC -BO 08/10/2014-, se ignoraban por el sistema las uniones
convivenciales, por lo que la diferencia de trato entre la unión convivencial y el matrimonio era claramente irrazonable en
términos constitucionales.

No puede otorgarse derechos a los cónyuges, que emergen de la convivencia, y no otorgarse derechos a los
convivientes, que igualmente desarrollan un proyecto de vida común: el Título III del Libro Segundo del CCyC plasma la
forma familiar diversa, precisando los contornos de la misma, sus requisitos y efectos.

2.1.3. La solidaridad familiar y el resguardo de un núcleo mínimo de garantías.



La libertad de concretar el proyecto de vida autorreferencial (18) y el respeto por la dignidad de los otros miembros del
grupo y la solidaridad familiar no puede desconocer los derechos fundamentales que pueden estar en juego en la unión
convivencial.

El resguardo de la autonomía personal no puede llevar al derecho a desconocer, justamente, el paradigma constitucional
vigente con la afectación de los derechos fundamentales de los miembros de la unión convivencial ni puede dar cabida a
situaciones que transluzcan injusticias que no tolera el actual modelo humanitario.

Se crea y plasma en el CCyC un modelo de unión convivencial, basado en la autonomía personal, que reconoce la
responsabilidad y la solidaridad como límites del propio sistema: el riesgo de un ejercicio anti funcional de los derechos
por alguno de los miembros de la pareja puede provocar un daño en el otro, particularmente en el momento más álgido
del desarrollo histórico de la unión, como en el cese o ruptura de la convivencia.

Debe pensarse desde el derecho en el proyecto global de los convivientes, contemplando los efectos "internos" -entre los
convivientes-, y frente a los terceros -"externos"-.

Así, se decide el régimen de los bienes adquiridos durante la unión convivencial, o el impacto de la ruptura de la unión
frente a la vivienda familiar y hogar convivencial, entre otros temas. Y frente a terceros, se organiza la respuesta
patrimonial por deudas, lo que importa la responsabilidad ante terceros por efecto de las "cargas familiares", entre otras
cuestiones relevantes.

El CCyC comprende, entre las relaciones de familia, la basada en la unión convivencial, con un abordaje que incluye a
todas las familias y que levanta "barreras" acertadas al quiebre de los derechos fundamentales.

Se incluyen en el CCyC las uniones convivenciales de diferente y del mismo sexo, en línea con la  del añoley 26.618
2010.

La ley de Matrimonio Igualitario 26.618, que suprime el requisito de la heterosexualidad, conlleva que no existen
fundamentos que justifiquen la exclusión en el tratamiento jurídico de las parejas del mismo sexo y, en consecuencia, la
pareja de convivientes puede ser heterosexual u homosexual.

2.2. El piso mínimo de toda unión convivencial: los derechos fundamentales.

En este punto conviene poner de relieve que para el reconocimiento de los efectos de las uniones convivenciales no se
requiere la inscripción registral de las mismas, las que pueden probarse libremente, según las leyes procesales (arts. 511

).y 512 CCyC

Pero si la unión se inscribe en el registro, ese constituye prueba suficiente de su existencia, la que subsistirá mientras no
se acredite la cesación (art. 512 citado).

Por ello, el modelo sancionado responde a la realidad y a la formalidad: las consecuencias nacen tanto de la convivencia
registrada como de la mera valoración de las circunstancias, respetándose la posible diversidad de las relaciones de
pareja.

Estén o no registradas las uniones convivenciales, hayan o no formulado un pacto de convivencia ( ), seart. 513 CCyC
establece un piso mínimo que no puede ser negociado ni dejado de lado ni derogado ni modificado por los convivientes:
es el conjunto normativo integrado por los arts. .519, 520, 521 y 522 CCyC

Este núcleo "duro" comprende la asistencia entre convivientes (19), la contribución a los gastos del hogar (20), la
responsabilidad por deudas frente a los terceros (21) y la protección de la vivienda familiar (22).

Obsérvese que no obstante el predominio asignado a los pactos de convivencia en función del ejercicio de la autonomía



personal, la posibilidad de su realización encuentra algunas limitaciones en ciertas materias donde el ordenamiento legal
prevalece.

El art. 513 CCyC expresamente establece que los pactos celebrados por los convivientes no pueden dejar sin efecto lo
dispuesto en relación a la asistencia recíproca que se deben (art. 519), la contribución a los gastos del hogar (art. 520), la
responsabilidad por deudas frente a terceros (art. 521), y la protección de la vivienda familiar (art. 522).

De la normativa del Título III, Capítulo 2, se colige que la autonomía personal de los convivientes para la concreción de
los pactos reconoce dos restricciones legales: 1) no pueden ser contrarios al orden público ni al principio de igualdad de
los convivientes ni afectar los derechos fundamentales de sus integrantes ( ); y 2) no pueden dejar sinart. 515 CCyC
efecto algunas disposiciones, las que se denominan "piso mínimo obligatorio" o "núcleo duro" o "régimen primario" (23).

En este campo, puede detectarse cómo juegan, armonizándose, las reglas de la libertad con el principio de
responsabilidad y solidaridad en la regulación de las uniones convivenciales en el Código Civil y Comercial de la Nación.

3. Las normas sancionadas para la armonía y para la desarmonía en las uniones convivenciales.

La nominación enlaza una conceptualización de las uniones convivenciales que gestiona demarcar el lenguaje jurídico
utilizado, anhelando nombrar las instituciones con precisión técnica, y a que las palabras utilizadas reflejen el real
significado que la sociedad les asigna (24).

"Unión convivencial" (25) es fácilmente inteligible, accesible, fácil de recordar y sencillo de explicar: unidos en la
convivencia, o convivencia de los dos o de las dos; juntos todos los días, la coexistencia cotidiana, por mencionar
algunas expresiones.

La doctrina nacional se ha referido a las uniones convivenciales hasta la sanción del CCyC en el 2014 como la pareja no
casada, la unión libre, el matrimonio de hecho, el matrimonio aparente, la vida marital sin libreta, la unión marital de
hecho, las parejas estables, la unión de hecho, etc. En algunos supuestos, estas expresiones están claramente afiliadas
a calificativos peyorativos y discriminatorios que revelan la censura social y jurídica -como con la denominación
"concubinato"-, lo que ha sido superado en el CCyC con la denominación propuesta (26).

Las "uniones convivenciales" se regulan en el Título III del Libro Segundo, y en cuatro Capítulos -arts. 509 a 523- la
constitución de la unión convivencial; luego, los pactos convivenciales, y en tercer lugar los efectos de las uniones
durante la convivencia, y por último, los efectos ante la ruptura o cese de la unión.

Los caracteres de la unión convivencial se han diseñado sobre la construcción de la doctrina y jurisprudencia argentinas
ya elaboradas: a) la convivencia afectiva entre dos personas; b) quedan excluidas las relaciones meramente laborales,
de amistad, e incluso de noviazgo o asistenciales o convivencias puramente habitacionales, entre otras; c) el elemento
volitivo, es decir, la voluntad de convivir compartiendo un proyecto de vida común, ha de ser constante y se presume por
el hecho de la cohabitación; d) la relación es singular, pública y notoria, lo que excluye las formas ocultas y secretas; e)
se trata de una comunidad de vida con pretensiones de estabilidad, duración o permanencia. En este punto, se ha
optado por establecer un plazo mínimo de dos años de convivencia para la configuración de la unión convivencial; f) para
encontrarse alcanzada por la regulación, se requiere que se trate de una unión singular entre ambos miembros, cuestión
que excluye toda forma de colectivización de las relaciones afectivas: se tratará de una unión monogámica, sean uniones
heterosexuales u homosexuales; g) se comprenden las uniones del mismo y de diferente sexo, como ya se refirió.

Puede entenderse que la unión convivencial ostenta la ausencia de las formalidades del matrimonio, pues se trata de
una regulación diferenciada del mismo, en reconocimiento del derecho a formar una familia no matrimonial, con efectos
propios (27).

En las uniones convivenciales, puede formularse un pacto de convivencia, en cuyo caso los efectos de la unión se rigen
por el contenido de tal pacto.

Ya se ha señalado que en el pacto no puede dejarse de lado el piso mínimo de los arts. 519 a 522 CCyC.



Bien pueden los convivientes pactar o pueden no pactar: pueden ejercer la autonomía personal para regular la unión
convivencial, a través del pacto convivencial, lo que reconoce la autonomía personal de los convivientes para acordar las
consecuencias de su vida en común, así como el respeto a su derecho a no contraer matrimonio, al tiempo que justifica
la improcedencia de un estatuto integral imperativo, o pueden no pactar.

Si pactan, se sujetan a este pacto, y si no formulan pacto convivencial, se sujetan a las reglas del Título III (art. 509 y ss.
CCyC).

Los acuerdos entre los convivientes que norman los efectos de sus relaciones conforme a pautas por ellos postuladas,
representan una forma eficaz para evitar en el futuro un sinnúmero de problemas, que pueden ser previstos con
anterioridad: los propios convivientes e interesados pueden detectar sus deseos, sus necesidades e intereses,
concretándolos en un convenio, autorizado por la ley (28).

La norma del art. 513 CCyC reconoce la autonomía personal de los convivientes para pactar las consecuencias de su
vida en común, lo que implica el respeto a su derecho a no contraer matrimonio, al tiempo que justifica la improcedencia
de un estatuto integral imperativo, a título ejemplificativo (29).

Los acuerdos entre los convivientes que disciplinen los efectos de sus relaciones conforme a pautas o criterios por ellos
elegidos, aparecen como una forma idónea para evitar una gran cantidad de problemas que pueden suscitarse en el
futuro, pues nadie mejor que los propios involucrados para conocer sus deseos, necesidades e intereses y plasmarlos en
un convenio (30).

3.1. Las normas para la convivencia.

Es correcta la metodología de contemplar por separado los efectos de la unión convivencial durante la convivencia, o si
se quiere, la armonía de sus miembros, y las consecuencias de la unión, cuando opera el cese o ruptura de ella, esto es,
cuando acaece la crisis de la unión (31).

En primer término, se prevé la posibilidad de celebrar un pacto de convivencia ( ) y a falta de pacto seart. 518 CCyC
prevén las secuelas en el Título III, Capítulo 3 (arts. 518 a 522 CCyC).

El pacto de convivencia (arts. 513 a 517 CCyC), puede contener diversas materias, entre las que se destaca la propiedad
de los bienes adquiridos durante la unión y su eventual división frente a la ruptura de la convivencia (art. 514 CCyC) y
aquellas que se consideren pertinentes por los convivientes.

La administración y disposición de los bienes se regulan por el pacto, y a falta de pacto, cada uno de los convivientes
tiene la libre administración y disposición de los bienes adquiridos durante la unión (art. 518 CCyC),(32) lo que exhibe
restricciones, en especial en la vivienda familiar y su ajuar (art. 522 CCyC).

Los convivientes se deben asistencia (art. 519 CCyC), lo que responde a un proyecto de vida en común y a la
convivencia que se sostiene, comprendiendo tanto el aspecto material como el moral.

En cuanto a la contribución a las cargas o a los gastos del hogar, los convivientes también puede acordar la forma en
que van a contribuir a los mismos (514 CCyC), y a falta de pacto, como régimen supletorio, se aplica el art. 520 CCyC
que norma que "los convivientes tiene la obligación de contribuir a los gastos domésticos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 455". Este envío del art. 520 al  importa claramente remitirnos -por esta vía- alart. 455 CCyC
deber de contribución de los cónyuges, al que se asimila el de los miembros de la unión convivencial: los convivientes
deben contribuir a su propio sostenimiento, el del hogar y el de los hijos comunes, de acuerdo a sus recursos,
extendiéndose a los hijos menores de edad o con capacidad restringida o con discapacidad de uno de los miembros de
la unión, siempre y cuando convivan con ellos.

La responsabilidad por las deudas frente a terceros es solidaria en los casos que se prevé en el art. 521 CCyC, por las
deudas que uno de ellos hubiera contraído con terceros de conformidad al  CCyC, norma que establece, para losart. 461



cónyuges, la solidaridad para solventar las necesidades del hogar, y el sostenimiento y educación de los hijos comunes o
de los hijos de uno de los cónyuges que conviven con ellos y son menores de edad, con capacidad restringida o con
discapacidad. Por consiguiente, los convivientes responden por las deudas contraídas frente a terceros solidariamente si
los convivientes las han contraído para solventar las necesidades ordinarias del hogar o el sostenimiento y educación de
los hijos comunes, de acuerdo a sus recursos, extendiéndose a los hijos menores de edad o con capacidad restringida o
con discapacidad de uno de los miembros de la unión, siempre y cuando convivan con ellos.

La vivienda -así como los muebles indispensables, el llamado "ajuar"- luce protegida en todo el CCyC (33). En particular,
el hogar de los convivientes -hogar convivencial o vivienda familiar- se tutela conforme al art. 14 bis CN, en el art. 522: a)
protección entre los convivientes cuya unión se ha inscripto, que exige el asentimiento del otro; y b) protección frente a
terceros. Es requisito de esta tutela especial que la unión esté registrada.

3.2. Las normas frente el cese de la unión convivencial.

El momento de la unión convivencial que mayores debates y preocupaciones ha originado tanto en la doctrina como en
la jurisprudencia, es la ruptura o cese de la unión, espacio en el que suelen plantearse todos los conflictos.

El capítulo 4 del Título III, se denomina "Cese de la convivencia. Efectos". Sin embargo, el primero de sus artículos (523
CCyC) enumera las causas del "cese de la unión convivencial".

Las causas de cese de la unión enumeradas en el  son: (34) a) la muerte de uno de los convivientes; b) laart. 523
sentencia firme de ausencia con presunción de fallecimiento de uno de los convivientes; c) matrimonio o nueva unión
convivencial de uno de sus miembros; d) el matrimonio de los convivientes entre sí; e) el mutuo acuerdo; f) la voluntad
unilateral de alguno de los convivientes notificada fehacientemente al otro; g) el cese de la convivencia mantenida.

Los principales efectos del cese contemplados en el CCyC se enuncian a continuación.

El  (35) estatuye la compensación económica, otorgando al conviviente que sufre un desequilibrioart. 524 CCyC
manifiesto que signifique un empeoramiento de su situación económica con causa adecuada en la convivencia y su
ruptura, la posibilidad de accionar por compensación económica contra el otro conviviente -en el matrimonio la previsión
luce en los arts. 441 y 442-.

Es una obligación de origen legal, de contenido patrimonial y que se origina en la solidaridad familiar, persiguiendo
reparar las consecuencias económicas de la ruptura, que tiene características propias (36).

Puede acordarse por medio del pacto de convivencia, o en su caso, ser fijada por el juez, enunciándose las pautas para
su fijación ( ) (37). Cobra relieve que la acción para reclamar la compensación económica caduca a los 6525 CCyC
meses de haberse producido cualquiera de las causas de finalización de la convivencia.

Por otra parte, se estatuye sobre la distribución de los bienes: se otorga a las partes la posibilidad de pactar la
distribución de los bienes en caso de ruptura. Verbigracia, las partes pueden acordar que los bienes adquiridos durante
la unión sean distribuidos por mitades o efectuar una distribución porcentual, o a través de otros parámetros. Si no existe
pacto, los bienes adquiridos durante la convivencia se mantienen en el patrimonio al que ingresaron ( ) (38).art. 528 CCyC

Quedan preservados expresamente los principios relativos al enriquecimiento sin causa, (39) a la interposición de
personas y otros que puedan corresponder, para aplicar la norma precedentemente consignada (528 CCyC).

También se norma la atribución del uso de la vivienda familiar: obsérvese que según el art. 514, inciso b del CCyC, el
pacto puede regular la atribución del hogar común en caso de ruptura. A falta de pacto, el art. 526 prevé la atribución a
uno de los convivientes del hogar que fue sede de la unión convivencial, estableciendo un plazo: a) quien tiene a cargo el
cuidado de hijos menores de edad, con capacidad restringida, o con discapacidad; o b) quien acredita extrema necesidad
de una vivienda y la imposibilidad de procurársela en forma inmediata.



A petición de parte puede, según el art. 526 citado(40), establecerse: a) una renta compensatoria por el uso del inmueble
a favor del conviviente a quien no se atribuye la vivienda; b) que el inmueble no sea enajenado durante el plazo previsto
sin el acuerdo expreso de ambos; c) que el inmueble en condominio de los convivientes no sea partido ni liquidado. Se
prevé la situación de un inmueble alquilado.

La atribución de la vivienda en caso de muerte de uno de los convivientes, tiene una previsión particular en el art. 527
: (41) ante la muerte de unos de los convivientes, se otorga al supérstite la posibilidad de invocar contra losCCyC

herederos del difunto el derecho real de habitación.(42) Se exigen una serie de requisitos para que este derecho sea
viable. Y la parte final del precepto, enumera las causales de extinción de este derecho antes del vencimiento del
término. Estas razones son: a) si el conviviente supérstite constituye una nueva unión convivencial o contrae matrimonio;
o b) adquiere una vivienda propia habitable o cuenta con bienes suficientes para acceder a esta.

4. Conclusiones.

A manera de síntesis consignamos nuestras principales conclusiones.

4.1. La mirada del CCyC.

4.1.1. La tutela.

El derecho argentino sancionado en el CCyC tutela la familia matrimonial o formada sobre el matrimonio, y a la par,
protege otras formas familiares que evidencian elecciones de proyectos de vida diferentes, que no se basan en el
matrimonio.

4.1.2. Libertad, solidaridad y responsabilidad.

La libertad de la persona o de las personas para elegir un camino distinto para constituir una familia no puede sentar un
territorio familiar en el que esté ausente la solidaridad y la responsabilidad. Por ello, libertad, solidaridad y
responsabilidad, de la mano, permiten la configuración de una familia convivencial, que el CCyC expresamente regula: la
unión convivencial.

4.2. Los principios constitucionales.

El derecho humano a la vida familiar, la dignidad de la persona y la igualdad, así como también la libertad, la intimidad y
la solidaridad familiar deben conjugarse y articularse en el resguardo jurídico de esta forma de vivir las relaciones
afectivas.

4.2.1. Los pilares constitucionales de la unión convivencial.

Los principios fundamentales que sostienen la regulación del CCyC son: a) la autonomía personal y el derecho a no
casarse; b) el principio de no discriminación por el estado de familia; y c) la solidaridad familiar y el resguardo de un
núcleo mínimo de garantías.

4.3. El piso mínimo de toda unión convivencial: los derechos fundamentales.

No obstante el predominio asignado a los pactos de convivencia en función del ejercicio de la autonomía personal, la
posibilidad de su realización encuentra algunas limitaciones en ciertas materias donde el ordenamiento legal prevalece.

4.3.1. Piso mínimo estricto.

El art. 513 CCyC expresamente establece que los pactos celebrados por los convivientes no pueden dejar sin efecto lo



dispuesto en relación a la asistencia recíproca que se deben (art. 519), la contribución a los gastos del hogar (art. 520), la
responsabilidad por deudas frente a terceros (art. 521), y la protección de la vivienda familiar (art. 522).

4.3.2. Prohibiciones en los pactos.

Desde una mirada más abarcativa, se prohíbe que los pactos puedan ser contrarios al orden público, o al principio de
igualdad de los convivientes, o que puedan afectar los derechos fundamentales de sus integrantes (art. 515 CCyC).

4.4. Las normas propuestas para la armonía y para la desarmonía en las uniones convivenciales.

Se consignan en el Título III "Uniones convivenciales" del Libro Segundo y en cuatro Capítulos -arts. 509 a 523-, la
constitución de la unión convivencial, los pactos convivenciales, los efectos de las uniones durante la convivencia, y por
último, los efectos ante la ruptura o cese de la unión.

4.4.1. Normas para la armonía convivencial.

Es correcta la metodología de contemplar por separado los efectos de la unión convivencial durante la convivencia o si
se quiere la armonía, y las consecuencias de la unión cuando opera el cese o ruptura de ella.

Se prevén expresamente los pactos posibles entre convivientes, las relaciones patrimoniales, la obligación de asistencia,
la contribución a los gastos del hogar, la responsabilidad por las deudas frente a terceros y la protección de la vivienda
familiar.

4.4.2. Normas frente al cese de la convivencia.

Se estatuyen las causas del cese de la convivencia y se regula la compensación económica, las pautas para su fijación
si fuere pertinente, la atribución del uso de la vivienda familiar y la atribución de la vivienda en caso de muerte, así como
también la distribución de los bienes adquiridos durante la unión convivencial.
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